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A Partir Del 1º De Agosto, Todo Se Publica Por Internet 

Circulares Digitales - Noticias - E-Mails – Compendios – Novedades etc.: 

 

CÓRDOBA, Julio de 2009.- 

Estimados Socios y Amigos de la Institución: 

Cuando comenzamos a transmitir por Internet nuestras tradicionales Circulares 
del Comercio de Granos, nuestras comunicaciones, el envío de documentos y 
materiales útiles al acopio, el objetivo final era llegar a que se convirtiera en el único 
canal a través del cual nos comunicáramos los acopiadores cordobeses, a partir de la 
consolidación de nuestro  Portal.   

Las modernas herramientas de comunicación y transmisión de información o 
datos llevan varios años de desarrollo: la red de redes ha ganado en velocidad, 
seguridad, versatilidad y eficiencia. Además prácticamente no hay empresarios fuera 
de este nuevo universo. Entre ellos, por cierto, estuvieron los acopiadores, que 
efectuaron grandes esfuerzos para subirse a esta nueva plataforma. Hoy están 
equipados y capacitados para operar con todas estas nuevas herramientas. Los 
adelantos se han generalizado y todos estamos "conectados".  

Todos nuestros socios y vinculados reciben hoy la totalidad de nuestra 
producción diaria de Noticias, Circulares y documentos por correo electrónico, aparte 
de estar permanentemente a disposición en nuestra página www.acopiadorescba.com, 
a cualquier hora del día. Nuestro Portal es hoy el más importante de los sitios en la 
Web que se han especializado en el comercio de granos. 

Tomando en cuenta esta realidad, se ha decidido dar el paso que restaba para 
terminar de transitar el camino que iniciamos hace casi una década, vale decir, que el 
digital sea el único circuito de transmisión de nuestro tráfico cotidiano de 
Circulares y documentos. 

Habiendo entonces alcanzado la meta, el 31 de julio haremos nuestro último 
envío de Circulares (Resumen Semanal) POR CORRESPONDENCIA POSTAL. A 
partir del 1° de Agosto de 2009, todos los materiales se remitirán por el canal digital y 
estarán simultáneamente cargados en el portal en Internet, www.acopiadorescba.com. 

Atentamente 

GERENCIA 
Sociedad de Acopiadores de Granos - Córdoba 

ROGAMOS TOMAR NOTA: 


